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importancia que tiene su profesión en la sociedad. 

CAPITULO VI 

EL PERIODISTA y LAS RELACIONES
 
INTERNACIONALES
 

Artículo 420. 
El periodista está obligado a cumplir las decisiones y 

acuerdos que la institución tome estatutariamente en sus 
relaciones internacionales. 

Artículo 430. 

El periodista debe luchar por la libertad de los pue
blos, contra el colonialismo, neo colonialismo y toda forma 
de discriminación ideológica, religiosa y racista. 

CAPITULO VII 

DISPOSICION FINAL 

Artículo 440. 
El presente Código de Etica fue aprobado por el Co

mité Ejecutivo Nacional de la Federación Nacional de 
Periodistas, en la ciudad de Cuenca el 17 de noviembre de 
1978. 

VIII ESTATUTO ORGANICO
 
DEL PERIODISTA
 

HERNAN SILES ZUAZO
 
PRESIDENTEl:ONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Ley No. 494 de 29 de diciembre de 

1979, se estableció normas para la profesionalización del 
Periodista en Bolivia. 

Que de conformidad al Art. 70 de la citada Ley, co
rresponde al Poder Ejecutivo la aprobación del Estatuto Or
gánico del Periodista y su reglamento. 

EL CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Aprúebase al Estatuto Orgánico del 
Periodista en sus XII Capítulos y 48 artículos de que cons
ta, de acuerdo al texto de su tenor. 

ESTATUTO ORGANICO DEL PERIODISTA 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El periodismo es una profesión de servicio a la
 
sociedad; posee el atributo de la fé pública, y su ejercicio es

tá garantizado por la Constitución Política del Estado y sus
 
leyes vigentes.
 
Artículo 2.- La Constitución Política del Estado garantiza
 
una absoluta libertad de expresión, entendida como el dere

cho de los miembros de una sociedad a emitir su opinión y
 
ser informados, sin restricción alguna.
 
Artículo 3.- El periodista profesional podrá ejercitar las si

guientes funciones:
 
a) En periódico: director, co-editor, sub-director, jefe
 

de redacción, jefe de informaciones, corrector de esti
lo, redactor, reportero gráfico y corresponsal. 

b)	 En televisión: director, sub-director,jefe del departa
mento de prensa, redactor, reportero, camarógrafo de 
prensa. 

e) En radio: director, jefe del departamento de prensa, 
redactor, reportero. 

d) En otros medios de comunicación oral y/o escrito y 

BOLIVIANO 

oficinas de Relaciones Públicas: todas aquellas funcio
nes que impliquen el ejercicio de la profesión de pe
riodistas. 

Artículo 4.- Quedan excluídos de los beneficios del presen

te Estatuto, las siguientes personas.
 
a) Los gerentes, administrativos, empleados administrati


vos y agentes publicitarios de los medios de comuni
cación. 

b)	 Los que realizan trabajos de reproducción de trabajos 
periodísticos, impresores, componedores, correctores 
de prueba, revisores de originales, locutores y anima
dores. 

e)	 Los colaboradores espontáneos y esporádicos de los 
medios de comunicación que no perciban remunera
ción regular. 

d) Quienes cumplieren comprobadamente funciones de 
censura de prensa. 

e) Quienes tienen sentencias ejecutoriadas por delitos 
cometidos en el ejercicio del periodismo. 

CAPITULO 11 

TITULO EN PROVISION NACIONAL 

Artículo 5.- Con sujeción a los artículos 3ro. y 4to. de la
 
Ley No. 494 de Profesionalización del Periodista de 2~ de
 
diciembre de 1979, son aspirantes a periodistas todas las
 
personas comprendidas en el derecho espectaticio que otor

gan los mencionados artículos.
 

Artículo 6.- El periodista con título en Provisión Nacio

nal está plenamente habilitado para el ejercicio de la profe

sión periodística.
 
Artículo 7.- Se reconoce el título de periodista profesional
 
en Provisión Nacional a quienes hayan obtenido el título
 
académico de Licenciado o Técnico en Ciencias de la Comu

nicación de la Universidad y a quienes, por su antiguedad y
 
capacidad comprobadas en el ejercicio de las actividades pe

riodísticas, soliciten la otorgacíón del título, conforme a
 
reglamento.
 
Artículo 8.- Los títulos expedidos por las universidades del
 
exterior tendrán validez previa revalidación legal y de acuer

do a convenios internacionales.
 

JUAN GARGUREVICH 

Se refiere a la organización 
de la empresa periodistica 
y a la ética, ast como al 
empresario-periodista ya la 
autoregulación , al 
autoimponerse limites. 
Indica que "ética" y 
"código deontológico " son 
palabras o frases que 
cultivan los románticos 
del oficio. 

¿QUIEN LE PONE EL CASCABEL AL GATO? 

La Etica 
en la Empresa
 
Periodística 

C
uentan que el redactor no podía 
creer lo que estaba leyendo: "Es
tá Ud. citado ante este Tribunal 

para responder a la acusación de delito 
de corrupción en agravio de la socie
dad". 

No era una broma pues la acusa
ción provenía nada menos que del 
Fiscal de la Nación del Perú, César 
Elejalde. y el acusado era César Dávi
la conocido cronista del llamado "mun
do de espectáculo". ¿Cuál era el motivo 
de las iras del Fiscal? Pues las entre
vistas ilustradas con amplias fotos 
que el periodista hace un par de veces 
por semana en el vespertino más vendi
do de Lima, "El Popular", a las estre
llas frívolas de moda (1). 

y cuentan también que Dávila, 
luego de recibir la notificación, la lle
vó al gerente del diario y la entregó 
con una breve explicación: -"Esto es 
problema de ustedes, no mío... ". 

En verdad ¿de quién era el pro
blema? ¿Del redactor o de la empresa? 

UN TERRENO ¿PANTANOSO? 

L
a empresa periodística parece mo
vilizarse en un terreno en ver
dad pantanoso pero no necesa

riamente peligroso, que según las ne
cesidades encontrará dónde y cómo 
afirmarse. "Según", dicen los críti
cos más duros de la conducta de los 
empresarios de los medios informativos. 

Evidentemente, la empresa que 
decide organizar un medio de informa
ción encontrará una duplicidad que 
deberá manejar a lo largo de su ges
tión; de la habilidad con que logre con

jugar mecanismos objetivos y subjeti
vos dependerá en gran parte su supervi
vencia y asentamiento social. 

Quizá habrá que ser más explíci
to respecto a esto. Una empresa común, 
que tendrá como producto [mal, diga
mos, tornillos, deberá regirse por nor
mas más o menos rígidas de estructu
ración empresarial, cumplimiento estric
to de estipulaciones legales, etc. Todo 
un amplio abanico que la inserta for
malmente en el aparato productivo de 
una sociedad. El fin último de esa em
presa es la obtención de beneficios 
para quienes hicieron la inversión ini
cial, para los accionistas. Hay otros 
factores, como la función social de los 
empleos que generará, etc., pero en ge
neral es ni más ni menos que una empre
sa común cuyos propietarios la inte
grarán a un Grupo de Presión (quizá 
la sección de productos metal-mecá
nicos de una Federación o Confedera
ción Nacional de industriales...). Las 
reacciones son ya conocidas: no al con
trol de precios, limitaciones arancela
rias a los productos similares del ex
tranjero, reclamo de excepciones tribu
tarias, dólares a disposición para im
portar insumos, comprensión, en [m, 
en el control tributario. 

La empresa periodística debe 
cumplir con la mayor parte de los pa
sos descritos para formalizar su exis
tencia y puede al [mal integrarse a los 
grupos de presión que forman los in
dustriales en prácticamente toda Amé
rica Latina. Pero tiene una ventaja que 
la convierte en superior en cuanto a 
capacidad de presión: la libertad de 
prensa, argumento de posibilidades de 
manejo mucho más amplias que la ya 
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simple "libertad de prensa" que no es 
cuestionada mayormente pues se consi
dera como parte del orden natural en 
que nos desenvolvemos en esta parte 
del subcontinente. 

En lo que respecta a cuestiones 
empresariales "puras", esto es, la orga
nización con miras a un producto final 
que debe sumarse a la clásica trilogía 
de producción -circulación -consurno, los 
propietarios han desarrollado, cómo no, 
una ética empresarial que generalmente 
tiene un correlato deontológico en la 
organización de presión que integran. 

No se trata por lo general de for
mulaciones éticas muy amplias o explí
citas y tienen más bien cercanos pareci
dos a lo que exige la ley que a su vez 
tiene que ver con el sentido común. 

Pero aquí surge también la dupli
cidad de la empresa común con la pe
riodística: mientras que la primera 
acude a normas formales, casi diría
mos físicas, la segunda la informativa, 
recurre a otra ética y a otros códigos 
deontológicos. 

Cerremos esta reflexión sobre esta 
duplicidad empresarial (en el mejor 
sentido de la palabra) relatando un 
caso. En el sur peruano, en la ciudad de 
Arequípa, la segunda del país, los tra
bajadores están litigando arduamente 
con un propietario. Se trata del control 
de un antiguo diario de buen tiraje y 
prestigio, cuyos dueños lo dividieron 
en varias entidades empresariales, a sa
ber, la Importadora de Papel, la Propie
taria de los Inmuebles, la Empresa Im
presora, la Empresa Editora, la Empre
sa de Distribución, una Empresa Admi
nistradora, una especie de Agencia de 
Noticias... 

Hartos de no saber con quién li
tigar, a quién elevar sus quejas pues las 
notificaciones legales eran trasladadas de 
un ente empresarial a otro con habili
dad de magia, los trabajadores tomaron 
el local y decidieron editar el periódico 
por su cuenta mientras un equipo de 
abogados desentrañaba el misterio legal
laboral del abanico empresarial. 

""NO SE~(A 
MEJOR. -QuE: 

TR4TARPN DE 

LLEGAR A UN 

ACUE"-DO 
DEMOú<AT, CA 

ME1'JlE? 

======~
20 I ensayos 

"Lo ético trasciende 
muchas veces la ley en cuanto 
que muchas acciones pueden 
ser legales... pero no éticas." 

Resultó ser un solo propietario 
que publicó amplios avisos en los dia
rios de Lima alegando ser víctima de 
extremistas que limitaban uno de los 
más sagrados derechos del hombre: 
la libertad de empresa. Y luego se que
jó de límites a otro derecho 'más sagra
do aún: la libertad de prensa. 

LA INEVITABLE ETIeA... 

E
s inevitable referirse a la ética mis
ma para, a partir de alguna defi
nición mínima, deslindar entre el 

pensamiento de la empresa periodísti
ca y de los periodistas mismos. 

Como se ha mencionado antes, 
la ética tiene que ver con la ley pues 
ésta generalmente es reflejo de los va
lores éticos de una sociedad. Pero es más 
fácil discutir la ley porque lo que es 
legal es materia de la ley. En cambio, 
lo ético trasciende muchas veces la ley 
en cuanto que muchas acciones pueden 
ser legales... pero no éticas. 

La ética, como sabemos todos, es 
normativa de la conducta, debiéndose 
considerar a ésta como "actuación vo
luntaria auto determinada" . 

En fin, para no extendernos de
masiado en una discusión que los mis
mos filósofos vislumbran interminable, 
diremos que la diferencia entre la éti
ca y la leyes que la primera es impuesta 
personalmente mientras que la leyes 
algo determinado o impuesto social
mente. En definitiva la ética proporcio
na a personas o entidades principios 
básicos, normas, por las cuales pueda 

juzgar si las acciones son justas o in
justas, buenas o malas, responsables o 
irresponsables (2). 

No parece haber discusión alguna 
sobre los principios que rigen, o deben 
regir, a la profesión periodística. Cons
tantemente se recuerda a los periodis
tas sobre sus deberes y también con 
frecuencia se insiste con no poca retóri
ca y frases que se tornan inevitable
mente aburridas para el profesional. 

Así, está bien claro que los perio

~~:~::::~:.::=--.:~-=~=~.::..::.=---~--------------------

distas deben poseer una serie de virtu
des o ejercer acciones virtuosas de be
neficio general. La reflexión se alarga 
más cuando se examinan las teorías 
teológicas (las consecuencias de un 
acto) o las deontológicas (valores, prin
cipios por los que se ejecuta la acción). 
Lo cierto es que los periodistas deben 
aceptar un sistema de valores como pro
pio y que les servirá como referencia. 

Todo pues. conduce a una exigen
cia constante de buena conducta a los 
redactores, tal como si estos fueran 
profesionales liberales al estilo de los 
médicos, abogados y otros que pueden 
ejercer la profesión solitariamente. 

Pero en la actualidad esto no es 
posible, salvo que se trate de un empre
sario-periodista, lo que constituye una 
categoría distinta del egresado de una 
escuela o facultad de ciencias de la 
comunicación, es decir, la gran mayoría 
de los periodistas. 

EL EMPRESARIO·PERIODISTA 

C
uándo se convirtieron los perio
distas en empresarios o vicever
sa? El cine nos muestra a veces 

a tenaces periodistas del lejano Oeste 
enfrentándose a grupos de poder del 
pueblo y _triunfando con ayuda de los 
"buenos" e incluso con la del Llanero 
Solitario. Es el periodismo heredero del 
viejo Benjamín Franklin de hermosa 
tradición y no sólo en el país del norte. 
También en América se recuerdan las 
luchas del periodismo libertario del 
siglo pasado y luego el gran debate de 
la consolidación. 

Pero tanto en el norte como al 
sur del Río Grande llegó el inevitable 
instante en que hubo necesidad de 
masificar al periodismo. Unos antes, 
otros más tarde, con periódicos nacio
nales o con redes provinciales, con el 
crecimiento después de la radio y de 
la televisión, el viejo periodista-editor 
se convirtió en una raza en extinción 

para dar paso al empresario-periodista. 
Debe advertirse que muchos de éstos 
son herederos de los otros aunque son 
ya minoría en América; la tendencia es 
hacia la concentración del poder infor
mativo. 

Los empresarios de los medios 
asumen, de hecho, que son periodistas, 
por lo menos en América. Esto explica 
que el código de ética de la Sociedad 
Interamericana de Prensa, una clásica 
organización de propietarios, haya sido 
el primero en formularse, allá por 1926 
y en los Estados Unidos. 

Quienes han seguido la historia 
de la SIP deben recordar sus orígenes. 

Artfculo 180. 
El periodista luchará por la plena vigencia de los dere

chos humanos y se manifestará contrario a los regímenes 
fascistas o que no respeten la dignidad humana:. 

CAPITULO III 

EL PERIODISTA Y LA FENAPE 

Artículo 190. 
El periodista debe cumplir y hacer cumplir este Có

digo, la Ley del Ejercicio Profesional del Periodista, los 
Estatutos, Reglamentos, así como las resoluciones de la 
FENAPE. 

Artículo 200. 
El periodista será leal militante de la- Federación y 

defensor de los principios profesionales. 

Artículo 210. 
El periodista está obligado a defender a sus colegas 

que en razón de su ejercicio profesional o creencias polí
ticas, ideológicas o religiosas sufrieran persecusión, cár
cel, tortura, exilio o cualquier otro acto represivo del sec
tor público o privado que atente contra su libertad y 
dignidad. 

Artículo 220. 
El periodista está obligado a fomentar la fraternidad 

y el respeto mútuo entre colegas. 

Artículo 230. 
Al periodista le está prohibido promover o partici

par en actos contrarios a la Federación Nacional de Pe
riodistas. 

CAPITULO IV 

EL PERIODISTA y EL EJ.ERCICIO PROFESIONAL 

Artículo 240. 
El periodista guardará estricto secreto en el ejercicio 

de su profesión respecto de las fuentes de información. 

Artículo 250. 
El periodista debe verificar sus informaciones y recu

rrir a fuentes que garanticen una información veraz. 

Artículo 260. 
Le está prohibido al periodista recibir bienes o valo

res destinados a interferir o tergiversar su labor informati
va y de opinión. 

Artículo 270. 
Le está prohibido al periodista utilizar prácticas des

leales para desplazar a un colega y ocupar su puesto. 

Artículo 280. 
Al periodista le está prohibido aceptar remuneracio

nes inferiores al mínimo establecido por la ley. 

Artículo 290. 
El periodista denunciará ante la Federación las presio

nes que las fuentes ejerzan sobre el patrono para removerlo 
injustificadamente o impedir el ejercicio de su profesión. 

Artículo 300. 
Le está prohibido al periodista comunicar de mala 

fe informaciones que atenten contra la dignidad, el honor 
o prestigio de personas, instituciones y agrupaciones. 

Artículo 310. 
El periodista está obligado a rectificar las informacio

nes probadas como falsas. Los rumores y las noticias no 
confirmadas deben identificarse y tratarse como tales. 

Artículo 320. 
Al periodista le está prohibido utilizar como suyo ma

terial informativo en cuya elaboración no haya participado, 
ni prestar su nombre para amparar publicaciones o progra
mas donde no tenga participación efectiva. 

Artículo 330. 
El periodista debe informar a su Colegio Provincial 

casos de ejercicio ilegal de la profesión, a fin de que el Cole
gio denuncié el incumplimiento de la Ley a las autoridades 
correspondientes. 

Artículo 340. 
Los periodistas que tienen funciones directivas, no 

pueden ejercer acciones que perjudiquen a sus colegas su
bordinados por discrepancias políticas, ideológicas, religio
sas, enemistad personal o consignas empresariales injus
tificadas. 

Artículo 350. 
Al periodista le está prohibido usar el anonimato, 

las publicaciones apócrifas y la divulgación de rumores 
falsos o tendenciosos. 

CAPITULO V 

EL PERIODISTA Y LA EMPRESA 

Artículo 360. 
El periodista está obligado a velar porque se cumplan 

las disposiciones de la Legislación Laboral. 

Artículo 370. 
El periodista exigirá a la empresa respeto para sus 

creencias políticas, ideológicas y religiosas. 

Artículo 380. 
El periodista exigirá a la empresa respeto a su produc

ción cuyo sentido no podrá ser cambiado sin consenti
miento. 

Artículo 390. 
El periodista debe asumir conjuntamente con la em

presa la responsabilidad de toda información elaborada por 
él y difundida sin que ésta haya sufrido alteración ajena a su 
voluntad. 

Artículo 400. 
El periodista debe propender a que se le reconozca 

el derecho a intervenir en la elaboración y ejecución de la 
política editorial e informativa del medio en que trabaja. 

Artículo 410. 
El periodista debe exigir en sus relaciones con la em

presa un tratamiento ajustado a su dignidad y al valor e 
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planes de desarrollo social y para luchar por la soberanía, 
independencia y dignidad nacionales. 

El periodista profesional debe cumplir en este con
texto un rol esencial. Está obligado a ser leal y consecuen
te con los principios y las aspiraciones de su pueblo, de su 
comunidad y de su familia. No es ni puede ser neutral por
que en la sociedad humana es imposible esa neutralidad co
mo no sea para favorecer directa o indirectamente, intere
ses antipopulares. Es y debe ser esencialmente objetivo, 
de manera especial para interpretar los acontecimientos 
de la vida diaria y darle a la información la categoría, el 
volumen, la importancia y la interpretación que realmen
te merece. 

La delicada tarea que cumple el periodista profesio
.nal le obliga también a ser altamente responsable con los 
principios universales de la convivencia pacífica entre los 
países del mundo y el respeto mútuo con los fundamentos 
sociales de su propio pueblo y sus legítimas aspiraciones 
y con las libertades y derechos de la persona humana. No 
puede, en consecuencia, prestarse para alentar acciones o 
planes que atenten contra estos principios fundamentales. 
Deberá ser ajeno al sensacionalismo irresponsable, a la 
mercantilización de la noticia o cualquier tipo de mani
puleo de la información o de la opinión que falsee, tergi
verse, niegue o limite la verdad. 

Personalmente el periodista profesional, así como 
tiene derecho a garantías y facilidades para el mejor cum

plimiento de su función, está obligado a respetar los dere
chos de los demás y la integridad moral de las personas, 
especialmente su vida privada y a guardar una conducta 
ejemplar que avalice precisamente su autoridad para infor
mar, orientar, denunciar o exigir a través de los medios de 
comunicación social. 

Vista esta Declaración de Principios, la Federación 
Nacional de Periodistas dicta el siguiente código de ética 
para normar la conducta profesional de los periodistas 
ecuatorianos: 

CAPITULO I 

EL PERIODISTA Y LA COMUNIDAD 

Artículo lo. 
El periodista tiene la obligación de proporcionar 

a la comunidad una información objetiva, veraz y opor
tuna. 

Artículo 20. 
El periodista está obligado a promover el desarro

llo integral del país, la educación, la ciencia, la cultura y 
a luchar por la liberación del hombre y los pueblos. 

Artículo 30. 
El periodista debe lealtad a las aspiraciones y a los 

valores fundamentales de su comunidad. 

Artículo 40. 
La comunidad tiene derecho a ser correctamente in

formada y el periodista está obligado a evitar la deforma
ción y tergiversación de las informaciones. 

Artículo So. 
El periodista no debe utilizar su profesión para deni

grar o humillar la dignidad humana. 

Artículo 60. 
El periodista está obligado a respetar la convivencia 

humana. Le está prohibido preconizar la lucha racial o 
religiosa. Defenderá la supervivencia de los grupos étnicos 
y sus derechos a la integración y al desarrollo del país. 

Artículo 70. 
El periodista está obligado a defender el derecho y el 

ejercicio de la libertad de expresión de todos los sectores 
de la comunidad, especialmente de los marginados de la 
comunicación social. 

Artículo 80. 
El periodista está obligado a luchar por la comuni

dad en la que se desenvuelve y defender el equilibrio eco
lógico y el medio ambiente. 

Artículo 90. 
El periodista debe oponerse y denunciar las campañas 

promocionales y publicitarias que atenten contra los valo
res humanos y sociales de la comunidad. 

Artículo 100. 
El periodista tiene la obligación de utilizar correcta

mente los idiomas oficiales. 

CAPITULO 11 

EL PERIODISTA Y EL ESTADO 

Artículo llo. 
El periodista está obligado a defender la soberanía y 

la integridad territorial, sus símbolos patrios, su historia, 
su cultura y sus tradiciones. 

Artículo lio. 
El periodista exigirá del Estado una política nacio

nal de comunicación que impida el monopolio de la in
formación. 

Artículo 130. 
El periodista demandará del Estado la defensa de los 

derechos de los trabajadores, su capacitación, salarios 
justos, seguridad social y estabilidad. 

Artículo 140. 
El periodista exigirá del Estado la plena vigencia de 

la libertad de expresión, el libre acceso a las fuentes de 
información y el derecho del pueblo a una información 
objetiva, veraz y oportuna. 

Artículo 150. 
El periodista debe luchar para que el Estado garanti

ce la plena vigencia de la Ley de Ejercicio Profesional del 
Periodista. 

Artículo 160. 
El periodista debe rechazar cualquier presión del 

Estado que pretenda obligarle a adoptar determinada posi
ción o identidad política, religiosa o ideológica. 

Artículo 170. 
El periodista debe impulsar y promover los programas 

del Estado destinados a fomentar el desarrollo integral del 
país. 

La "Unión Panamericana", enti 
dad promovida por el gobierno nortea
mericano (lejano origen de la OEA) 
fue la anfitriona en Washington en 1926 
de una "Primera Conferencia Panameri
cana de Prensa" a la que asistieron di
rectores de diarios. Eran en su mayoría 
periodistas seguramente pero no repre
sentaban al gremio periodístico como 
tal que por entonces luchaba trabajosa
mente por organizarse siquiera local
mente. (Debe recordarse también que en 
1915 se realizó en San Francisco y con 
ocasión de la Gran Feria Mundial, un 
"Congreso Mundial de la Prensa" que 
se reuniría luego varias veces y siempre 
con empresarios-periodistas. A raíz de 
un quinto Congreso Mundial realizado 
en México, se fundó la "Press 'Federa
tion of America", en 1931, que no tuvo 
aparentemente continuidad, o en todo 
caso, la SIl' no proviene de esta ver
tiente (3). 

Pero	 todo esto es otra historia. 
Lo que nos interesa es que aquellos em
presarios acudieron a Washington en una 
coyuntura política muy precisa (gober
naba Calvin Coolidge y eran tiempos de 
intervención en Centroamérica) y deci
dieron organizarse y emitieron el pri
mer Código de Etica internacional que 
conocernos en América. 

Es un listado simple que tiene ya 
impugnadores, quejo consideran franca
mente obsoleto: "Algunos preceptos 
de este primer código suprenacional son 
difícilmente compatibles con algunas 
formas actuales de periodismo .. (4). 

Un ejemplo de su carácter rornán
tico es el último precepto que dice: 
"Hacer grabar con letras de oro y tener 
presente en vuestra oficina las palabras 
de Walter Williams: "Nadie debe escri
bir como periodista lo que no podría 
sostener como caballero (5). 

A partir de allí los códigos, pro
yectos, propuestas, tanto de asociacio
nes nacionales o internacionales, inclu

más conservadores y renuentes son los 
editores de los diarios; los periodistas 
más beligerantes son los de la prensa 
escrita. Es por esto que un examen de 

.........•...•... '. códigos y pugna de intereses se. ~emite 
'. mayormente a estos campos, dejándose 
. un poco en el "limbo" a los radio

"1' difusores. 

."A·/L.i;. En cambio, en el terreno de la pu

yendo a las Naciones Unidas, insisten 
en los deberes del periodismo, del pe
riodista. 

Cincuenta años después que los 
propietarios, los periodistas lograron or
ganizarse y crear la Federación Lati
noamericana de Periodistas (FELAp) 
que emitió a su vez su Código de Etica 
que recoge logros anteriores y que ha 
influido decisivamente en la formación 
de otros (6). 

En lo que respecta a la radio, 
los códigos han sido mayormente ins
pirados en los de otras profesiones. Re
cién en Kuala Lumpur, en 1962, la IV 
Conferencia Asiática de Radio adoptó 
un sobrio código de pocas frases y ge
neralidades, en contraste notable con los 
que siguieron después en países como 
el Canadá y los Estados Unidos, que 
hicieron precisiones casi en detalle. 

Igual ha sucedido con la televi
sión. Los propietarios agrupados en la 
Asociación Interamericana de Radio
difusión (AIR) que incluye a la televi
sión, han elaborado frondosas normas 
que tienen que ver con las "conductas 
del radiodifusor" en una tendencia 
muy clara a separar de la especialidad 
al periodismo tradicional, la prensa 
escrita. Este es un fenómeno común 
en casi todo el mundo: los propietarios 

blicidad la empresa es directa
mente afectada pues allí los pe

riodistas no tienen ni arte ni parte y 
todo depende de la decisión del propie
tario para difundir o no un "spot." 
publicitario. 

En los Estados Unidos por ejem
plo, rige un Código de Televisión des
de enero de 1980 que señala las respon
sabilidades de los directivos y realiza
dores, de los publicistas, los espectado
res (en términos ideales de vigilancia). 

En el terreno de la publicidad los 
empresarios han aceptado indicaciones 
legales y probablemente debido a la 
incapacidad manifiesta de los publicis
tas de autoregularse. 

Finalmente citaremos, como ejem
plo, el código de la radio y televisión 
italiana, que indica que la televisión 
no puede representar: 

1.- Asesinatos ni violaciones; 
2.- Escenas de actos violentos con 

todo detalle; 
3.- El suicidio como solución a la 

vida; 
4.- Duelos (por su carácter antiso

cial); 
5.- Eutanasia; 
6.- Jamás los asesinatos en masa; 
7.- El rapto; 
8. - Crímenes por menores de edad; 
9. - Crímenes por venganza y sadismo; 

10.- Acciones policiacas que impliquen 
menoscabo de la justicia: 

11.-	 Degeneradores, alcoholismo, dro
gas, prostitución "(7). 
¿Por qué los códigos dc ética de 
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Uno de los principios fundamentales del periodismo 
elaborados con tanto detalle como sí 1916 pero sólo muchos años después lectivos que regularán los derechos de unos y otros; 
los empresarios-periodistas no han sido mero se estableció en Suecia allá por nes con los empleadores en base a contratos co

es la veracidad de la fuente y de la información. Cuando se 
lo han hecho los radiodífusores-empre- ha habido una tendencia a generalizar 4. Es principio básico de la democracia que el pue incurra en una falta, el periodista debe rectificar espontá

. ?sanos .. se. Desde 1970 para acá se han fundado blo tenga el derecho a la información seria, ve neamente sus errores y reconocer. el derecho de respuesta 
No tenemos una buena explica 40 de estos Consejos que normalmente de las personas envueltas en la confrontación. 

ción al respecto ni hemos hallado al están integrados paritariamente por edi
raz e íntegra, así como acceso a los medios de comunica
ción de manera que éstos no sean únicamente privilegio de El periodista se abstendrá de usar su acceso al medio 

guna satisfactoria. Sólo podemos espe tores y periodistas. Algunos incluyen de comunicación para fines personalistas, egoístas u objeti
cular sobre que las generalidades son a representantes del publico (Noruega, 

unos cuantos; 
vos indignos. 

veces más fáciles de manipular que las Nueva Zelandia) o de instituciones 
5. Los periodistas no están sometidos a los intere

ses propios del empleador ni de los grupos de No permitirá que terceras personas compren su silen
especificaciones y especialmente cuando (India), etc. Hay muchas variantes presión que están más allá de las normas explícitamente cio ni acallen la verdad. No aceptará comisiones ni hono
las diferencias entre los periodistas asa pero que tienen como denominador co expresadas en la Constitución Nacional, en el Código de rarios como única forma de publicar información o de
lariados y los empresarios-periodistas mún un control cercano de la conducta Etica , en la Ley del Ejercicio del Periodismo y su Re nuncias. 
se han tornado casi insalvables tanto de la empresa periodística. glamento; 
en el terreno de la relación laboral, Ningún Consejo de Prensa, nos pa 6. El lenguaje, fiel instrumento de trabajo, es parte EL PERIODISTA Y SUS COLEGAS 
contractual, como política. Es fácil rece, tiene facultades que vayan más allá fundamental y esencial de la cultura nacional, El periodista no caerá en la diatriba y el insulto. 
reconocer fuertes tendencias progresis de la simple (aunque muy respetable) en consecuencia el periodista deberá preservarlo como he Cuidará la imagen de su profesión y enaltecerá la dignidad 
tas en los gremios; en cambio, los edi reprobación pública. En Suecia existe rencia para futuras generaciones. de la misma con la polémica de altura y responsable. No 
tores se refugian en un conservadorís el célebre "ombudsman" juez de pro 1) E E S PAZ. PAr usará su acceso al medio para atacar a otro colega.' Se 
mo que les hace preferir el viejo códi fesión, toda una institución que puede EL PERIODISTA CON LA COMUNIDAD solidarizará con los periodistas perseguidos, procurando esA 1./1 REAI./~A3>go de la SIP a la vez que la vieja máxi decidir, luego de examinada una denun Todo ser humano tiene derecho a dar y recibir in tablecer en todo momento las mejores relaciones con las 
ma de que no hay mejor ley de prensa cia, una reclamación a la Comisión de formación. El periodista se constituirá en fiel guardián de organizaciones legítimamente establecidas contribuyendo al 

Prácticas Desleales del Consejo de laque la que no existe. que la transmisión de los mensajes se produzca en forma fortalecimiento de la amistad y la dignidad profesional. 
Prensa. equilibrada a todos los estratos sociales, y que el flujo de El periodista no usurpará la información obtenida 

Este tipo de reclamo que un lecTIEMPOS DE REBELDIA... información sea veraz y uniforme en beneficio de las por otro periodista evitando en esta forma la deshonesti
tor puede hacer a la empresa periodís contrato de trabajo se debe a "un mayorías y no de minúsculos grupos de intereses. dad y el plagio entre colegas.
tica no es privilegio de esos países. Hay cambio manifiesto en el carácter o en la 

C
ontra lo que pudiera pensarse, El desequilibrio y la deformación en la información 

EL PERIODISTA CON EL ESTADO las actitudes ele reclamo de dife en otros antecedentes, como el famoso orientación del periódico o publica pueden alterar el curso histórico de un pueblo. El perio
El periodista, consciente de que la Nación panameña rencias entre periodistas y "pe 'caso español citado por Desantes, del ción periódica, si ese cambio crea para dista deberá luchar en contra de esta corriente, propician

se fundamenta en Estado soberano e independiente, deberiodistas" no surgieron de los latinoa lector que entendía que el diario que la persona empleada una situación que do un mensaje profundo en reemplazo del mensaje banal y 
rá propiciar entre todos los asociados una conducta demericanos (normalmente publicitados compraba debía reembolsarle el valor puede menoscabar su honor, su repu superficial; dará paso a la información honesta, seria, res
respeto y de orientación colectiva. Respetará las leyes y se como revoltosos) sino de dignos pro de la suscripción pues no había cumpli tación, o en general, sus intereses mo ponsable y veraz, evitando la disparidad superficial en el 
abstendrá de publicar noticias tendenciosas que propendan

fesionales europeos. do con publicar una información im rales". mensaje desprovisto de los elementos reales de la socie
al desasosiego de la familia panameña. No utilizará el ru

Un serio estudio de la Organiza portante que los otros diarios si habían En la práctica, la "Cláusula" só dad panameña. 
mor, columnas e informaciones anónimas, por ser estas

ción Internacional del Trabajo (OIT) divulgado. Un problema procesal impi lo ha encontrado aplicación en países 
acciones innobles e inadecuadas en el ejercicio de la pro

publicado hace poco trata brevemente dió al juez llegar al fondo de la cues como la República Federal de Alema EL PERIODISTA CON LA FUENTE fesión.
el tema (8). tión pero el planteamiento en sí reci nia, Austria, Bélgica, Finlandia, Paí El periodista tiene un compromiso con su fuente 

Todo periodista, en salvaguarda de este Código de 
Se establecen diferencias entre los bió gran publicidad y fue aleccionador ses Bajos, Suiza. generadora. En consecuencia no revelará el origen de la 

Etica y de la dignidad de su profesión se compromete a
códigos de ética de los periodistas y se en cuanto a un señalamiento preciso de Seguramente a estas alturas el fuente de información, protegiendo por todos los medios la denunciar las violaciones al presente código ante la Junta una responsabilidad periodístico -empre lector se está ya preguntando qué pa génesis de la misma. Técnica de Periodismo. sarial no imputable a un periodista saría si en América Latina se implan El periodista debe servir a la verdad. No violará la 

profesional (9). tara una "cláusula" como éstas, que' intimidad de las personas para obtener informaciones. DE LAS VIOLACIONES A ESTE CODIGO 
Pero más importante que la di protege al trabajador periodista de los El periodista que viole las disposiciones contempla

ferencia anterior que puede al fin y al obligados cambios de postura políti  EL PERIODISTA Y SU RESPONSABILIDAD das en el presente Código de Ética será acreedor a las san
"¿Quién limita a la ciones que establece el acápite d) del artículo 2 de la ley cabo someterse a interpretaciones es la ca cuando el medio informativo cambia El periodista debe tener la conciencia de su respon

68 de 19 de septiembre de 1970. 
que han logrado, como gran reivindica qué habría pasado en el Perú cuando los profesión. 
ya famosa "Cláusula de Conciencia" de manos. Es de imaginar, por ejemplo, sabilidad. De no tenerla traiciona su propia conciencia y la empresa periodtsnca sin 

23 de octubre de 1979, Junta Técnica de Periodismo. ofender los principios de la 
ción, los periodistas de algunos países diarios de circulación nacional fueronlibertad de empresa y de de Europa. expropiados y luego cuando fueron de

expresión que reclama?" No es otra cosa que "una dispo vueltos con una evidente desatención 
sición que autoriza al periodista, en caso a los sentimientos, posiciones, de los 
de cambio de orientación -en la línea VII CO])IG() I)E ETI(;~lperiodistas.
 
del periódico, a dimitir sin previo aviso,
 
o con un aviso previo mínimo, sin per RETORNEMOS AL COMIENZO DEL PI~RIODIST~\ ECUATORIANO 
der por ello el derecho a una indemni

menciona a los editores y propietarios zación (IO). uando el redactor de nuestra his
de periódicos elaborando en otros con Los pioneros de la Cláusula de toria endosaba la responsabilidad DECLARACION FUNDAMENTAL La libertad de expresión se plasma esencialmente en 
tinentes normas obligatorias para sus Conciencia fueron los periodistas fran de las publicaciones a la empresa La libertad de expresión del Pensamiento es derecho la libertad de información y de opinión a través de los me
miembros. Y también cuenta cómo en ceses que plantearon, ya en 1926 editora representada por el gerente, fundamental del hombre y piedra angular de todas las liber

C
dios de la comunicación social. Este derecho es, en conse

muchos países se han puesto de acuer (Primer Congreso de la Federación In estaba reeditando entonces una polé tades consagradas en la Constitución Política de la Repú cuencia, inalienable por lo que le corresponde al periodista 
do editores y periodistas para adoptar ternacional de Periodistas) las diferen mica casi tan antigua como el periodis blica, sancionada por el voto popular del 15 de enero de profesional su plena aplicación práctica, ya para satisfacer 
normas éticas comunes. cias entre editores y periodistas. Más mo mismo, es decir, el problema del 1978 y en la Carta de las Naciones Unidas. Su ejercicio ple el anhelo comunitario de una información oportuna, veraz 

La experiencia fue probablemente tarde, en 1935, el Código de Trabajo encargo. no es, por lo tanto, una necesidad vital del pueblo ecuato y objetiva, ya para contribuir a la correcta interpretación 
la que demostró en los países nórdicos de Francia introdujo un artículo que La crisis de la prensa escrita en riano, un derecho irrenunciable del periodista profesional, y orientación de los problemas en el complejo mundo en 
que los códigos no bastaban y se avanzó dice que la empresa debe indemnizar América Latina ha hecho revivir conflic una obligación ineludible de los medios de comunicación que vivimos, ya para ofrecer distracción constructiva y 
hacia los "Consejos de Prensa". El pri- al periodista cuando la ruptura del tos de este tipo; en muchos países los social y del Estado. útil; ya, en fin, para reforzar e impulsar los programas y 
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dJ	 Difundir intencionalmente falsas noticias. 

e)	 Deformar la verdad y adulterarla con la supresión de 
hechos esenciales y su conocimiento. 

f)	 Proporcionar información falsa, sin la seguridad pre
via de su veracidad o autenticidad, sea malintecíona
damente o por negligencia. 

g)	 Desnaturalizar la profesión periodística con represen
taciones y/o textos que atenten contra la moral pú
blica, la dignidad de las personas e instituciones, los 
intereses nacionales y los símbolos de la Patria. 

CAPITULO III 

RELACIONES CON LOS COLEGAS 

Artículo 50. 
Son actos contrarios a la ética profesional: 
a)	 Plagiar en la información, no citando la fuente de la 

cual se reproduce la noticia o comentario. 

b)	 Atribuirse o adjudicarse ideas o documentos de los 
que no se es autor. 

e)	 Injuriar directa o indirectamente la reputación pro
fesional o situación de otro periodista 

c)	 Injuriar directa S"' indirectamente la reputación pro
fesional o situación de otro periodista, así como deni
grarle con ataques personales o atribuirle intereses 
o propósitos tnaliciosos. 

d)	 Desamparar a los periodistas que sufren persecución, 
exilio o carcelería por razón de sus ideas, así como 
permitir o contribuir a que se cometan injusticias 
con otros periodistas. 

CAPITULO IV 

RELACIONES CON LA SOCIEDAD 

Artículo 60. 
Son actos contrarios a la ética profesional: 
a)	 Atentar contra la libertad de pensamiento y de 

expresión. 

b)	 Permitir que pasen inadvertidas las violaciones de los 
derechos humanos. 

e)	 Permitir que pasen inadvertidas las condiciones que 
sean peligrosas o constituyan una amenaza contra 
la vida y la salud. 

d)	 Violar el derecho a la intimidad de las personas. 

e)	 Atentar contra la protección que merece la familia, 
el niño y el joven. 

f)	 No guardar el secreto profesional o utilizarlo en bene
ficio de terceros. 

CAPITULO V 

RELACIONES CON LOS MEDIOS DE INFORMACION 

Artículo 70. 
a) Revelar asuntos de carácter reservado del medio en 

que labora. 

b)	 Difundir informaciones y opiniones en beneficio pro
pio o de terceros, sin conocimiento del medio en que 
labora y contra percepción de recompensa por ello. 

c)	 Aceptar honorarios o haberes inferiores a los míni
mos establecidos. 

CAPITULO VI 

DEBERES PARA CON EL COLEGIO 

Artículo 80.
 
Es deber del periodista prestar su concurso personal para
 
el mejor éxito de los fines del Colegio. Los encargos o comi

siones que se les confíen deben ser aceptados, salvo causas
 
debidamente justificadas.
 

CAPITULO VII 

ALCANCE Y CUMPLIMIENTO DEL CODlGO 

Artículo 90. 
Las normas de este Código rigen el ejercicio de la 

profesión y nierguna circunstancia eximirá al colegiado de 
su cumplimiento. 

(De	 "El Peruano". 25 de septiembre de 1982. 

VI CODrG() I)I~ IDTIC1\
 
DEI-l PEltIO])IS'll¡\ PANAMENO
 

DECLARACION DE PRINCIPIOS: 

Los periodistas panameños establecen y reconocen 
que: 
1.	 La libertad de expresión es un derecho inaliena

ble del pueblo a emitir y manifestar su opinión, 

a informar y ser informado en forma veraz, honesta e ínte
gramente, sin otras restricciones que las establecidas en el 
Código de Etica de los periodistas. 

2.	 La Constitución Nacional consagra este princi
pio como una conquista universal del hombre; 

3.	 El periodista debe buscar armonizar las relacio

"En muchos paises los editores, 
buscando con desesperación lo 

supervivencia, han debido 
recurrir al periodismo 

sensacionalista." 

editores, buscando con desesperación la 
,supervivencia, han debido recurrir al pe
riodismo sensacionalista. Así, hechos de 
horror obtienen grandes espacios y se ha 
llegado a límites inimaginables, como, 
por ejemplo, dedicar suplementos espe
ciales a biografías de delincuentes. To
do en búsqueda del ya esquivo lector 
que prefiere quizá la radio o la televi
sión como medio de informarse. 

Los defensores de este tipo de 
información no están entre los perio
distas aunque es ya proverbial que los 
empresarios no se pronuncian explíci
tamente. Basta con reivindicar el dere
cho de la empresa periodística a pu
blicar. 

Hay experiencias en cuanto a los 
límites: cada vez que algún gobierno de 
América Latina, de cualquier índole, 
ha querido legislar para contener exce
sos, la reacción ha sido violenta y con 
apoyo continental por parte de los con
socios de la Sociedad Interamericana de 
Prensa, de una capacidad de presión 
realmente importante. 

La empresa periodística latinoa
mericana se inclina entonces por la auto
regulación, el autoimponerse límites, 
tal como reclaman los publicistas, por 
ejemplo. Sin embargo, una revisión rá
pida de diarios -especialmente vesper
tinos- en muchas partes del mundo 
(no es privilegio latinoamericano) de
mostrará que "ética" y "código deon
tológico " son palabras o frases que cul
tivan los románticos del oficio. 

"Los pioneros de la Cláusula 
de Conciencia fueron los 

periodistas franceses. 

En la vieja Inglaterra, allí donde 
surgieron las grandes virtudes y los gran
des defectos del periodismo moderno 
debieron promulgar la "Obscene Publi
cations Act" y luego reformarla para 
incluir a la radio y la TV. Estos medios 
se regían por "guías internas" (BBC, 
IBA) pero la privatización y por ende 
la competencia, hizo avanzar a la televi
sión inglesa hacia caminos que los le
gisladores consideraron peligrosos para 
su infancia. 

Un crítico extremo escribía: "El 
daño que hacen a la moral pública des
pertando en la juventud pasiones de 
violencia, destruyéndoles los criterios de 
moralidad que reciben en la familia y 
en la escuela, es un mal social que co
rresponde a la sociedad y al Estado ad
vertir y poner remedio" (ll). 

No estamos ahora en la discusión 
sobre si efectivamente la violencia en 
la TV y otros medios incita a la delin
cuencia. El tema es... ¿quién pone el 
cascabel al gato? O para traducirlo 
adecuadamente, ¿quién limita a la em
presa periodística sin ofender los prin
cipios de libertades de empresa y de 
expresión que reclama? 

OTRO TIPO DE EMPRESA 

Un viejo manual de periodismo nos 
enseñaba que la empresa periodís
tica es distinta, peculiar. Y nos 

contaba acerca del concepto de empre
sa periodística en España: "Se conside
ran Empresas Periodísticas todas aque
llas que tengan por objeto la edición 
de impresos periódicos y cumplan los 
requisitos que se determinan en la Ley 
de Prensa e Imprenta". 

y agregaba el venerable profe
sor: "¿Esos requisitos que exige la Ley 
de Prensa, vulneran el principio de li
bertad de empresaj '<Nos parece que el 
análisis de los preceptos avalan una 
respuesta afirmativa" (12). 

Es claro que está siempre presen
te el espíritu de los empresarios. Y más 
ahora cuando las dimensiones de la em
presa informativa requieren más de ca
pitalistas agresivos que de apacibles cro
nistas dispuestos a romper lanzas des
de la placidez de sus bibliotecas. 

Sigue siendo curioso cómo las 
empresas periodísticas acogen y publi
can con naturalidad las quejas pues es 
obvio que las endosan a sus redactores. 
Es allí cuando se hace evidente que 
los empresarios-periodistas poseen las 
dos caras de Jano pero no para mirar 
hacia el pasado y al futuro sino para 
acudir, según sea el caso, a la libertad 
de prensa o a la libertad de empresa. 
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